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ACUERDO DE CONCETo No0049 -2023- CM-MD O - O/C

o
Oropesa, z5 de setiembre del zoz3.

POR CUANTO:

La Ordenanza Municipal N'oor6-zoz3-A-MDO-Q/C, de fecha z3 de octubre del zoz3, el Informe N"o44-zoz1'

GM-MDO/Q, emitido por el Gerente Municipal Mg. Beltrán Samochuallpa Solis, y el Acta de la Sesión

Ordinaria N"oozo-zoz3-MDO-Q/C, de fecha r9 de octubre del uozl bajo la convocatoria y la Presidencia del Sr.

Alcalde Luis Albeno Bellota Esquivel, y contando con Ia asistencia de los Señores Regidores: Sr. Félix Miranda

Arredondo, Sra, Olinda Quispe Ccuro, Sr. Vicente Sánchez Moionero, Sr. Ademir Justino Santa Cruz Quispe, y Sr.

Edwin Astete Ccorihuamán; visto y analizando la propuesta de: Llevar a cabo la II Audiencia Pública de

Rendición de Cuentas - zoz3 y disponer a las unidades orgánicas responsables de llevar a cabo la

organización de dicho evento, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Ardculo r94'de la Constitución PoUtica del Estado modiñcado por tcy No 3o3o5, l,ey de

Reforma de los A¡tlculos r9ro, r94o y zo3ode la Constitución Política del Peru sobre denominación y no reelección

inmediata de autoridades de los gobiemos regionales y de los alcaldes, señala que "Las Munícipalidades

Provinciales y Disttitales son Órganos de Gobierno Locol. Tienen autonomía. político eanómica y administmtivo
en los osuntos de su competencio (...)'; lo cual debe se¡ conco¡dado con lo dispuesto por el articulo Il del Tln¡lo
Preliminar de la Ley Ne 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que prexúbe: "Ios Gobiemos Locales gozon de

outonomía político, económíca y odmínisúrqtiya en los osuntos de su competencioi En ese sentido, la autonomía

que la Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades, ¡adica en la facultad de ejercer actos de

gobierno admioistrativo y de adminisüación, con suieción al Ordenamiento rurídico;

Que, el Artículo 38 de la ky N"z79z, l*y Orgánica de Municipalidades, señala que "El
ordcnamiento jurldico de los municipalídodes estd constituido por las nonnas emitidas por los órganos
de gobierno y administ¡ación municipal de acue¡do al ordenamiento ju¡idico nocional. Las normos y
disposiciones municipolas se ñgen Íror los principios dc exclusívidad te¡¡ito¡iqlidad, legalidad y
simplificación administrotiva, sin perjuicio de la vigencia de ot¡os principios generales del de¡echo
ad mi nist rotivo (,,,)" ;

uto¡idqdes admin¡st¡ofivas deben octuo¡ con respecto o lq Constitución, la Ley y al detecho de las
ocuItades que lc estén otribuidasy de ocuerdo con los fines pora los que laeron conferidas (,.,)";

Quc, la Autonomía Municipal, consiste en la capacidad de gestión independiente denrro de los

asuntos atribuidos como propios de la Municipalidad. Es decir, la Autonomía Municipal es la capacidad de decidir
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EL CONCEJO MUNICIPAL DE IA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OROPESA . PROVINCIA DE

QUISPICANCHI _ DEPARTAMENTO DE CUSCO:

Que, el numeral 8 del Artículo 9P de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, respecto a
las atribuciones del Concejo Municipal, senah 1{p¡páqr, modifrco¡, o derogar las O¡denanzos (...)": e¡
conco¡dancia con el Artlculo 39e dgl cuerpo normativo en referencia, establece que "Los concejos munícipoles
ejerccn sus funciones de gobierno medionte lo oprobación de Ordenanzos y Acue¡dos ( -.)";

Que, las entidades públicas están sometidas al orden e imperio de la Ley, en ese entender el
numeral r.r. del A¡ticulo lV del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado de Ia lcy Ne 27444, try del
P¡ocedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Ne oo4-zor9-JUS, señala: "(.) Los

oroycsa, gobierno le rclos!!!
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y ordenar (auto normarse), dent¡o de las funciones y competencias exclusivas que oo pueden ser ejercidas por
ninguna otra institució¡ y la autonomla administrativa se refleja en la posibilidad de emitir otra institución y
diversos actos administrativos; en [a orga¡ización intema;

Que, de conformidad al A¡tlculo 4f de la tey Ne 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, "¿os
Acuerdos de Concejo son los son decisi ones, que toma el concejo, rcferidos a osuntos especíJtco s de inte¡és
público, vecinal o institucional' que expreson lo voluntod del órgano de gobierno Pa¡o P¡qctico.¡ un
detetminado octo o sujetorse a una conductq o noma inst¡tucionol";

Que, la ley N"2783, Ley de Bases de la Descentralización en su Capltulo IV de Participación

Ciudadana, futículo r7' establece que "Los Gobiernos Regionales y Locales estén obligodos a promover la

participac¡ón ciudadana en laformulación, debate y concertación de sus planes de desanollo y presupuesto, y en lo

gestión pública. Pora este efecto, deberán garontizar el acceso de todos los ciudadanos a la informoción pública, con
los excepciones que señola la ley, así como la conformación y funcionamíento de espoctbs y meconismos de consulto.

cancertoción, contrcl, evoluación y rendición de cuentas";

Que, la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipales, señala en su Articulo u9-A' establece en cuanto

a la participación de los vecinos dentro de los gobiernos locales que "Las audiencios públicos constituyen
meconismos de tendición ile cuentas cuyo obietivo es ¿Iü o conocer lo gestión del gobíetno local, tqnto
en los ospectos ptesupuestoles, corno también en los ¡eferidos a loslogros de la gestióny las dificukades
que impidieron el cumplimiento de compromisos, Los gobiernos locales ¡ealizan como minimo dos

audiencias públicas municipor€s a¡ oñ o, una en mayo y la otta en setiembie' con la finalidad de evaluor
la ejecución presupuestal y exarninqr la pe¡spectivo ¡le la institución con ptoyección al cier¡e del año

fiscol";

Que, el Decreto Supremo N' o44-2or8-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan Nacional de

Integridad y Lucha Contra la Corrupción, señala como uno de sus obietivos especlficos "Gorontizar la

transparencia y el acceso o la i{ormoción pública en los entidodes del Estado, poro el cual estdblece como qcción 
5,

prcmovet insttumentos jurídicos que regulen la obligatoriedod de los audiencias públicos de rendición de cuentas y

promuevon lo copocitoción de la sociedod cívil inteiesads en PorticiPor en las mismas";

Que, para mejorar el desa¡rollo de las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas en la
Municipalidad Distrital de Oropesa, es necesa¡io cootarr con un reglamento que establezca pautas y mecani$tos
a seguir, el cual permitirá promover y facilitar [a participación democrática y ta responsabilidad de las instituciones
públicas, privadas, asi como a los ciudadanos de la sociedad civil;

Que, teniendo la necesidad de fortalecer los procesos democráticos y el rol de la ciudadanía en la
promoción del desarrollo local, que en consecuencia consolide una óptima gobemabilidad entre la ciudadanla y

el gobierno municipal, es menester señalar que las audiencias públicas de la Municipalidad Distrital de Oropesa
tienen como objetivo dar a conocer la gesüón del gobiemo local dentro de los aspectos presupuestales, los logros
de la gestión, las diñcultades que impidenel cumplimiento de los compromisos, asi como también los mecanismos
altemativos que optaremos para lograr consolida¡ los retos más complicados dent¡o de la gestión municipal;

Que, mediante la Sesión Ordinaria del Conceio Municipal N'oozo-ror¡-MDO-Q/C de fecha r9
de octubre del 2023, bajo la convocatoria y la presidencia del Sr. Alcalde Luis Alberto Bellota Esquivel, y contando
con la asistencia de los Señores Regidores: Sr. Félü Miranda Arredondo, Sra. Olinda Quispe Ccuro, Sr. Vicente
Sánchez Mojonero, Sr. Ademir lustino Santa Cruz Quispe, y Sr. Edwin Astete Ccorihuamán; se procedió a abordar
el tema de la agenda con referencia a la propuesta de: Llevar a c¡bo la II Audiencia Públic¿ de Rendicién de
Cuentas - zoz3 ydisponera las unidades orgánicas responsables de llevar a cabo la organización de dicho
evento;

Que, mediante Ordenanza Municipal N"oorGzouS-A-MDO-Q/C, emitido en fecha 2f de octub¡e
del z,oz3, el Conceio Municipal del Disrito de Oropesa aprueba el Reglamento para el Desa¡rollo de lasAudiencias
Públicas de Re¡üción de Cuentas de la Municipalidad Distrital de Oropesa;
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Que, mediante lnforme N"o44-zoe3-GM-MDO/q emitido por el Gerente Municipal Mg. B€ltrán
Samochuallpa Sotis, en fecha ro de octubre del z,oz3, solicita y propone llevara cabo la Segunda Audieocia Públic4
cor¡espondiente al año 2023' actiüdad que plantea poder ser realizada el dla sábado zE de octubre del uoz3;
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Que, estando en atención de los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. Y en

uso de las facultades conferidas por el Artlculo 9e, numeral 8, en conco¡dancia con el Artfculo 4re de la Ley No

2797>, Ley Orgántca de Municipalidades, y de confo¡midad con el mandato legal, en elercicio de sus atribuciones,
y con el voto UNÁN&U del Pleno del Concejo Municipal y la dispensa de aprobación del Acta, se acordó aprobar
lo siguiente:

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ¡ealizar la II Audiencia Públic¿ de Rendición de Cuentas - zoz3, el cual

deberá ser desarrollado el dia sábado o4 de noviemb¡e del zozl a horas oz:oo pm.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONf,R que la Oficina de Planificación y Presupuesto y la Sub Gerencia de
Desarrollo §ocial y Servicios Municipales sean las unidades orgánicas responsables de llevar a cabo la

organización de dicha actividad,

ARTÍCUI0 TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo

Municipal, con la prioridad requerida.

ARúCUITO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretada General la notificación del presente Acuerdo

Municipal a las unidades orgánicas coüespondientes a fin de hacer efectivo su cumplimiento, en concordancia a

lo dispuesto en el Artlculo 44" de la Ley 27972, LeY O.gánica de Municipalidades.

POR TANTO:

REGiSTRESE, COMUNÍQUES E Y CÚMPIASE.
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